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Servicio de psiquiatría del Hospital Fundación Jiménez Díaz. 

INTRODUCCION: los TCA se trata de una patología 

descrita desde antiguo. Afecta en torno al 0.5-3% de la 

población mundial, la edad de mayor riesgo se encuentra 

comprendida entre los 14-18 años según algunos estudios. 

El ratio hombre/mujer oscila 1/10. 

La tasa de mortalidad ronda del 3-15% 

OBJETIVO: mejorar la calidad 

asistencial  de los paciente con 

trastornos de conducta alimentaria 

dentro de las unidades de 

hospitalización breve, reduciendo el 

tiempo de ingreso en estas unidades. 

  DESARROLLO: se llevarán a cabo las siguientes actividades. 

RECEPCION DEL PACIENTE CUIDADOS DE ENFERMERIA ACTITUD COMIDAS REPOSOS 

- Normas de la unidad. 
- Registro de pertenencias 

• Constantes: 5 primeros
días /por turno

• Peso: 2veces/semana
• Control deposiciones.
• Control menstruación

Firme y 
disciplinada. 
Hablar de 
recuperar peso 

Comer siempre en 
un sito fijo 
Comer todos los 
platos 

Desayuno/ 
comida: 2 hora habitación 
Merienda:1 hora. en sala de 
estar. 
Cena: 1 hora en sala de estar. 

INGRESO 

FORMAS DE TRABAJO 
GANANDO PRIVILEGIOS: en función del peso que vaya 
ganando se dividirá por colores 

PERDIENDO PRIVILEGIOS 

VERDE CLARO Llamadas visitas y salidas de forma diaria. 

VERDE OSCURO Llamadas, visitas y salidas  ( lunes, miércoles, viernes, 

sábado y domingo. 

AMBAR Llamadas( x, s, d) 

visitas (s, d) 

ROJA Llamadas solo sábado y domingo. 

dieta forzada hasta volver al verde claro. 

PRIMER AVISO 20 MINUTOS 

SEGUNDO AVISO 40 MINUTOS 

TERCER  AVISO RESTO DE TIEMPO 

NORMA I:cada vez que se llame la atención al paciente por actividad física 
excesiva, su permiso de visitas/salidas se vera reducido en progresión 
creciente. 
 

PRIMER AVISO 2 MINUTOS 

SEGUNDO AVISO 4 MINUTOS 

TERCER  AVISO RESTO DEL TIEMPO 

NORMA II: Si no tuviera permiso de salidas, su permiso de llamadas telefónicas se 
acortara en progresión creciente. 

NORMA III: comidas 

Comer toda la comida 

En el tiempo previsto. 

Estilo alimentario adecuado. 

Realizar el reposo de forma adecuada 

No vomitar tras la comida. 

No comer de forma adecuada 

tiene las siguientes 

consecuencias. 

OBLIGATORIO No podrá ver la TV hasta que no 

realice la siguiente comida de forma 

adecuada. 

CONCLUSIONES:  el uso de protocolos dirigidos a TCA mejoraría 
las pautas a seguir por los profesionales del servicio de esta 
forma evitaríamos la manipulación de las normas por parte de 
pacientes con este tipo de patología. 
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